Dicen que dicen
Dicen que dicen andan diciendo
tantas palabras que dicen mal
como un eclipse se van comiendo
la verdad

Pedro Aznar – Dicen que dicen
En la Argentina (y en el mundo) nos acostumbramos a que digan unos pocos. Esos pocos dicen solo lo que ellos quieren decir mientras que el resto solo escucha. Algunos empezaron a decir que era necesario que haya más gente que pueda decir y no solamente oír y eso tomo la forma de 21 puntos y luego de  una ley, la Ley de Servicios Audiovisuales. De la ley también se dijo mucho, se dice mucho. Se dice que es la ley K. Entonces, dicen que dicen que con la ley van a desaparecer canales y el gobierno será un gran ente que controle quién dice y que dicen. Dicen que dicen, aunque la ley de por si también dice las cosas mucho más claras de las que dice que dicen. Y no solo esta nueva ley dice, sino que existe otra ley, que la dijo una dictadura, que durante años regulo el decir de todos. Dentro de la nueva ley uno de los puntos sobre los que más se dijo es la Autoridad de Aplicación. Estas autoridades regularían la aplicación de esta ley del decir. 

Dicho esto, nos proponemos decir Qué dicen los 21 puntos sobre esta autoridad, Qué dice y qué dijeron sobre la ley, qué decía la ley anterior y que dicen en otros países.

¿Qué dicen los 21 puntos?
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1 La autoridad de aplicacion debera respetar en su constitucion el

= sistema federal y estara integrada ademas por organizaciones de la
sociedad civil no licenciatarias y por representantes de las entidades repre-
sentativas de los trabajadores de los medios y de las artes audiovisuales.




Los 21 puntos básicos por el derecho a la comunicación es una iniciativa de la Coalición por una Radiodifusión Democrática que destaca los ejes fundamentales que debería tener una nueva legislación de los servicios audiovisuales. En este sentido hay 4 puntos que hacen referencia a la cuestión de las autoridades de aplicación y control.
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2 Se creara la figura de la “Defensoria del

. pliblico”, con delegaciones en las provin-
cias, que recibira y canalizara las inquietudes de
los habitantes de la Nacion. Deberé incluirse un
capitulo que garantice los derechos del piblico.
Estos podran ser ejercidos directamente por los
habitantes de la Nacion o a través de la Defensoria del publico.
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2 En la nueva ley se debera contemplar la normalizacion de los ser-

« vicios de radiodifusion atendiendo a las necesidades de aquellos
impedidos de acceder a una
licencia por las exclusiones
histéricas de la ley 22.285 y
la administracion arbitraria
de las frecuencias por parte
del Estado nacional.





Según Wikipedia: “El 27 de agosto de 2004, en coincidencia intencional con el Día de la Radio, la Coalición por una Radiodifusión Democrática elaboró un "Iniciativa ciudadana por una ley de radiodifusión para la democracia" o "21 puntos básicos por el derecho a la comunicación", conocida como los 21 Puntos.
Los 21 Puntos se establecieron con el fin de precisar una serie de pautas fundamentales para conformar un sistema de medios de comunicación compatibles y promotores de la democracia.

Lo que nos interesa destacar sobre los 21 puntos es por un lado lo fundamental que fueron a lo hora de impulsar los debates e ir generando los consensos necesarios para que esos puntos terminen tomando la forma de una nueva ley. En este mismo sentido entendemos que hay una gran correspondencia entre estos 21 puntos y la ley, específicamente en lo que respecta a estos 4 puntos que destacamos fueron plasmados en el texto. 

El punto 9 sobre la transparencia en la gestión quedo plasmado en los artículos 56, 57, 58 y 59 (ver más adelante) sobre el Registro de accionista, Registro Público de Licencias y Autorizaciones, Registro Público de Señales y Productoras y el Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias.
En lo que respecta al “nuevo COMFER” se crean: Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual como autoridad de aplicación (Articulo 10). Y luego una serie de órganos consultivos y de control: El Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia, Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. Estos organismos, como veremos más adelantes en sus misiones y funciones contemplan lo planteado por el punto 19.

En tanto el artículo 19 crea la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual tal como se escribía en los puntos realizados por la Coalición.

Por último la nueva ley tiende a lo que el punto 21 llama normalización con inclusión, que en términos generales se habilita con la tendencia a la desconcentración mediática y la apertura hacia toda la sociedad, y que se cristaliza por ejemplo en los artículos sobre los prestadores de servicios de comunicación audiovisual y la adjudicación de licencias. A partir de esta nueva ley Son titulares de este derecho:
a) Personas de derecho público estatal y no estatal;

b) Personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro.
¿Qué dice la Ley?

La nueva ley de servicios audiovisuales, en coincidencia con los puntos que veíamos más arriba, establece la creación de nuevos órganos para reemplazar las funciones realizadas por el COMFER (Comité Federal de Radiodifusión). 
Se crea una nueva autoridad de Aplicación y órganos de aplicación y consultivos, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA)

El Directorio de la A.F.S.C.A. estará conformado por:

*Un Presidente y un director designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

*Tres directores propuestos por la COMISIÓN BICAMERAL DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y que serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamentarios de los partidos políticos, correspondiendo: Uno a la primera minoría, uno a la segunda minoría y uno a la tercer minoría parlamentarias. 

*Dos directores a propuesta del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales.
La misión principal que tiene es ser la “Autoridad de Aplicación” de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. En este sentido, tiene que hacer cumplir, diariamente, todo lo que la ley indica en cada unos de sus artículos. Además, podemos resaltar que es un organismo federal que lucha tanto por el pluralismo como por la libertad de expresión que poseen todos los habitantes de nuestro país.

Algunas de las funciones básicas son:

· Pensar los criterios y aprobar los pliegos para las adjudicaciones; 

· Hacer cumplir las normas administrativas de la ley incluyendo la declaración de caducidad de licencias;

· Establecer los criterios para los concursos de adjudicación de licencias;

· Responder a los requerimientos de los otros órganos definidos en la ley.

Esta autoridad se va a crear como un organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, además, tendrá su sede principal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deberá establecer al menos una delegación en cada provincia o región de ellas o ciudad, con un mínimo de una delegación en cada localidad de más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes.
Su presupuesto se conforma de la siguiente manera:

· Aportes que el Tesoro de la Nación disponga en el Presupuesto Nacional, 

· Donaciones 

· Fondos por gravámenes que deban pagar los licenciatarios, 

· Importes por las multas impuestas, entre otros.

Consejo Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (CFSCA)

Se encuentra en la órbita de la AFSCA y responde a ella. La conformación de su directorio está dada de la siguiente manera:

*Un representante de cada una de las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dicha representación se corresponderá con la máxima autoridad política provincial en la materia.


 *Tres representantes por las entidades que agrupen a los prestadores privados de carácter comercial. 


 *Tres representantes por las entidades que agrupen a los prestadores sin fines de lucro.

* Un representante de las emisoras de las Universidades Nacionales.

*Un representante de las Universidades Nacionales que tengan facultades o carreras de comunicación.

*Un representante de los medios públicos de todos los ámbitos y jurisdicciones.

*Tres representantes de las entidades sindicales de los trabajadores de los medios de comunicación.

*Un representante de las sociedades gestoras de derechos.

 *Un representante por los pueblos originarios reconocidos ante el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS (INAI).

Algunas de las funciones más importantes que tiene este Consejo son:
· Designar dos representantes para la AFSCA y otros dos para Radio y Televisión Argentina S.E.
· Tienen a la posibilidad de (por voto de 2/3 de sus miembros) de remover a cualquiera de los miembros de AFSCA.
· Elegir el jurado que otorga las licencias en los concursos. 

· Participar en la designación de los criterios para adjudicar licencias.
· Dar un informe detallado tanto frente a la AFSCA como a la comisión bicameral del congreso; entre otras.
La misión fundamental que posee es la de informar sobre el cumplimiento de la Ley y monitorear el funcionamiento de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, la cual tiene que entregarle un informe anual sobre su gestión.
Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia

Al directorio del Consejo lo designará la AFSCA. Sus miembros deben ser reconocidos especialistas y organizaciones en el ámbito de la adolescencia, infancia y niñez. 

Su misión será de asesoramiento a la autoridad de aplicación en cuestiones del respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Su función principal es la de mejorar la calidad de los programas dirigidos a este tipo de audiencia, además, realizar una minuciosa vigilancia para el cumplimiento de las normas referidas a la temática de pluralidad y contenido de “pensamiento crítico”. Lo principal es garantizar un contenido de calidad, pluralista, crítico y, además, adecuado, tanto en los programas como en las publicidades, teniendo en cuenta que los chicos “imitan lo que ven”.

Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual

Está bajo la órbita del Congreso Nacional. Tiene el carácter de una comisión permanente. Su conformación se establece de la siguiente manera:
* Ocho diputados nacionales.
 * Ocho senadores nacionales. 

* El presidente y el Vicepresidente, se van a elegir entre sus miembros, alternando un representante de cada Cámara.
Su misión principal es velar por una gestión responsable de los organismos creados por esta Ley. 

Las funciones principales que posee son:

· Proponer tres miembros para AFSCA. 

· Proponer tres miembros para Radio y Televisión Argentina S.E. 

· Designar al Defensor del Público y recibir de este organismo un informe donde se de a conocer su gestión, entre otras.
 Defensor Nacional del Público

Va a ser designado por la Comisión Bicameral y actuará bajo su órbita. Su  mandato es de cuatro años y posee la posibilidad de única reelección.

 Su misión fundamental es representar los Derechos del Público de los medios audiovisuales que se encuentran en la República Argentina. Es en este sentido, que las funciones principales de Defensor del Público son:

· Representar los intereses de los espectadores.

· Canalizar los reclamos, haciendo seguimiento de los casos e informando a las autoridades pertinentes.

· Llevar un registro público de esos reclamos y también de los resultados de su intervención frente a esos reclamos del público, entre otras.

Resaltamos  una cuestión de gran ímpetu: la FEDERALIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO. Es decir, las delegaciones de la Autoridad de Aplicación pueden recibir reclamos y otras, dirigidas a la Defensoría del Público. Estas delegaciones las van a remitir inmediatamente a este organismo para que pueda llevar a cabo su eventual intervención. 
Registros 
Teniendo en cuenta el punto 9, de los 21 puntos propuestos por la Coalición por una Radiodifusión Democrática, nos situamos en la gestión de los registros y las licencias. Las entregas de los mismos confeccionará el panorama democrático y pluralista que pretende llevar a cabo esta Ley. Además, se pretende resaltar la gran transparencia en estas transacciones ya que se da a conocer públicamente quiénes poseen las licencias.

Las faltas que se cometan, ya sean de señales ilegales como el incumplimiento de las disposiciones que aparecen en la Ley, serán consideradas faltas graves y se considerará cuáles van a ser las sanciones correspondientes.

Los diferentes registros que se dan a conocer en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual son los siguientes:

Registro de Accionistas
* Este registro va a permitir verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la titularidad del capital accionario y las condiciones de los accionistas.

* El incumplimiento de esta disposición se va a considerar como una falta grave.

Registro Público de Licencias y Autorizaciones

Lo realizará la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con carácter público, y deberá contener:

* Datos que permitan identificar al licenciatario o autorizado, sus socios.

* Parámetros técnicos.

* Fechas de inicio y vencimiento de las licencias.

* Infracciones, sanciones.

Registro Público de Señales y Productoras

Se van a incorporar a este registro:

* Productoras de contenidos destinados a ser difundidos a través de los servicios regulados por esta Ley.

* Empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos de exhibición  para distribución de contenidos y programas por los servicios regulados por esta Ley.

Registro Público de Agencias de Publicidad y productoras Publicitarias

Este registro también es llevado a cabo por la AFSCA. La inscripción es obligatoria para la comercialización de espacios en los servicios de radiodifusión.

El registro va a incluir:

* Las agencias que cursen publicidad en los servicios regidos por esta Ley.

* Las empresas que intermedien en la comercialización de publicidad de los servicios que esta Ley rige.

¿Qué dice la Ley anterior?

Manifestando la importancia de la Seguridad Nacional, la Ley 22.285 limita la libertad de expresión. Además, la Autoridad de Aplicación está concentrada en unas pocas manos militares y de empresarios. Los monopolios y oligopolios son admitidos y no hay ningún tipo de restricción que ponga alguna barrera, por pequeña que fuese, para limitar la adquisición de medios por parte de grandes grupos. En unas pocas palabras, se acallaban todas las voces y sonaban solo algunas.

En relación a los registros de licencias, estas ayudan de forma clara y concisa a la creación de esos monopolios ya que una sola persona puede ser titular de 24 licencias de servicios abiertos, además de que las licencias duran 15 años y se pueden prorrogar diez años más. ¿Qué es lo que sucede? Seguimos escuchando las mismas voces.

Para poder graficar mejor lo que sucede en la Ley de la Dictadura proponemos un cuadro, realizado por Econoblog: Blog de Economía, que además, compara esa Ley con la actual Ley de servicios de Comunicación Audiovisual. El cuadro es relativamente extenso pero no podemos dejar de ponerlo aquí ya que es claro y da una buena referencia de las modificaciones que se pretenden llevar a cabo con la nueva Ley.

	 
	Ley 22.285/1980
Actualmente vigente
	Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual

	Objeto de la regulación
	Únicamente se regulan los servicios abiertos (radio y TV) y los sistemas complementarios más antiguos, como Antenas Comunitarias. 

La regulación es tan antigua que se considera a las radios FM como “Nuevas Tecnologías”.
	El objeto de la iniciativa es otorgar marco legal a todos los Servicios de Comunicación Audiovisual independientemente del soporte técnico utilizado para su transmisión. 

El libre acceso a las nuevas tecnologías permitirá el establecimiento de garantías destinadas a proteger el pluralismo y la diversidad de todas las producciones audiovisuales.

	Libertad de expresión
	Está limitada por las necesidades de la Seguridad Nacional. La ley actual admite restricciones a la Libertad de Expresión basadas en este motivo.
	Se garantiza el derecho humano universal al derecho a la información y a la libertad de expresión como lo prevé el 13 de la Convención Americana sobre Derechos humanos,
que implica el derecho a recibir, difundir e investigar informaciones y opiniones. 

Los tratados de Derechos Humanos son una pieza fundamental del espíritu de esta propuesta.

	Autoridad de aplicación
	El organismo que regula la Radio y la TV está integrado por por militares, servicios de inteligencia y empresarios.
	El organismo que regulará los Servicios de Comunicación Audiovisual será dirigido por un órgano colegiado integrado por representantes de la legislatura nacional, de la segunda y tercera minoría y representantes del Poder Ejecutivo Nacional. 

Se establecerá un Consejo Multisectorial y Participativo integrado por representantes de las Universidades, de las Asociaciones sin fines de lucro,

	Protección al trabajo argentino y local
	No se protege el trabajo argentino ni se alienta la producción local.
	Se garantizará y protegerá el trabajo local y argentino mediante cuotas de pantalla de cine nacional. 

Se exigirá el 70% de producción nacional en las radios y el 60% en la TV.

	Licenciatarios
	La radiodifusión sólo se podía ejercer como actividad con fines de lucro. Las modificaciones operadas durante la década de los 90 facilitaron la concentración horizontal por vía de la admisión de los multimedios y la aparición de holdings. 

Recién en el año 2005 el Congreso Nacional permitió a las personas jurídicas sin fines de lucro ser titulares de licencias de radiodifusión, pero con algunas restricciones.
	Se permitirá el acceso a las entidades sin fines de lucro. 

Se reservará con carácter inderogable, el 33% del espectro para las personas jurídicas sin fines de lucro tales como, asociaciones, fundaciones, mutuales, etc.

	Monopolios y oligopolios
	Se admiten los monopolios y los oligopolios de medios. 

El Estado tiene una participación subsidiaria, ya que solo puede dar servicio en áreas geográficas no rentables para los privados.
	Se impedirá la formación de monopolios y oligopolios. 

Se promoverá el pluralismo del espectro y de los servicios de Comunicación Audiovisual.

El Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y los Municipios tendrán asignadas frecuencias.

	Producción de contenidos educativos o infantiles
	No se fomenta la producción de contenidos educativos o infantiles
	Se fomentará la producción de contenidos educativos e infantiles. 

Se establecerá un Consejo Asesor sobre Audiovisual e Infancia para garantizar el cumplimiento de estos objetivos.

	Calidad de la información
	Se establecen límites a la calidad de la información a difundir, la que debe ser veraz, objetiva y oportuna. 

Estos límites han sido utilizados para restringir la Libertad de Expresión.
	Se promoverá la polifonía de informaciones y opiniones en concordancia con lo establecido en los pactos de Derechos Humanos.

	Medios públicos
	Solo se prevé su condición subsidiaria. 

Las Universidades deben ser titulares de licencias por explotación comercial en TV.

Solo se preveía a ATC como empresa comercial.
	Se permitirá que las Universidades tengan emisoras sin restricciones ni obligación de ser sociedades comerciales. 

Se propondrá un sistema de medios estatales con objetivos democráticos, con participación y control comunitario y social.

	Participación parlamentaria
	No está prevista la participación del Congreso de la Nación, dado que se trata de una ley de la Dictadura, razón  por la cual es una ley centralista y antidemocrática.
	Se dará participación al Congreso de la Nación, y su intervención será obligatoria en la conformación de la Autoridad de Aplicación, la elección de las autoridades de los Medios Públicos y la elección del Defensor del Público. 

Se dará participación y representación a la segunda y tercer minoría parlamentaria.

	Control parlamentario
	No está previsto ningún control por parte del Congreso de la Nación.
	El control del Congreso de la Nación estrá previsto para evaluar el funcionamiento de la Autoridad de Aplicación, de los medios públicos y el desempeño del Defensor del Público. 

Para ello se crea la Comisión Bicameral de Seguimiento y Promoción de los Servicios de Comunicación Audiovisual.

	Audiencias públicas y elaboración participada de normas
	No se encuentran previstas.
	Está previsto el mecanismo de Audiencias Públicas para determinar prórrogas de Licencias y decisiones sobre el uso que se dará a las nuevas tecnologías, por ejemplo, el destino del dividendo digital.

	Multiplicidad de licencias en servicios abiertos
	Permite que una sola persona sea titular de 24 licencias de servicios abiertos (radio y TV).
	Sólo se podrán tener 10 licencias de servicios abiertos.

	Multiplicidad de licencias en sistemas por suscripción
	Los sistemas de TV paga no tienen limitaciones en relación a las licencias que puede poseer una misma persona, siempre que no estén en la misma zona de cobertura. Esto facilita la formación de monopolios.
	Las licencias de TV paga estarán limitadas en número y en cuotas de mercado.

	Publicidad
	Se sujeta a límites como la moral cristiana. 

El tiempo de publicidad en los servicios de TV paga no está reglamentado.
	La publicidad no está sometida a límites subjetivos, sino que deberá ajustarse a criterios objetivos y establecidos por la ley. 

Se reglamenta el tiempo de publicidad en los sistemas de TV paga.

	Publicidad argentina en medios extranjeros
	No se encuentra prevista.
	Se implementarán medidas parafiscales para desalentar la inversión de publicidad en el exterior del país, tal como lo hacen otros países como por ejemplo Canadá. De esa manera no se permitirá deducir del impuesto a las ganancias lo invertido en publicidad en el extranjero.

	Plazos de licencias
	Las licencias duran 15 años y se pueden prorrogar por 10 años más.
	Las licencias durarán 10 años y se podrán prorrogar 10 por años más, previa realización de Audiencias Públicas.

	Información del medio al público acerca de los compromisos que motivaron la entrega de la licencia
	No está previsto que los medios deban proporcionar al público información relevante.
	Se exigirá a los medios que mantengan una carpeta de acceso público donde figure toda la información relevante del licenciatario, como la ordenada por la FCC de los Estados Unidos.

	Señales de televisión
	Las señales de TV paga no son sujetos regulados, por lo cual no cumplen leyes argentinas como la de protección al menor, ni tributan en nuestro país. 

Los incumplimientos de las señales son responsabilidad de quien las distribuye y no de quien las produce o comercializa.
	Se regularán las Señales de TV. 

Se prevé que las responsabilidades sean asumidas por los titulares de los contenidos y no de quienes sólo prestan facilidades de acceso.

Desde el punto de vista de los avances tecnológicos se justifica dada la aparición de nuevos actores en la cadena de valor.

	Requisitos para ser titular de una licencia
	Se exigen requisitos personales basados en la posesión de riqueza y preferencia de aspectos patrimoniales.
	Para ser titular de una licencia se ponderarán criterios de idoneidad y de arraigo en la actividad. 

Se excluirá de la posibilidad de ser titular a quienes hayan sido funcionarios jerárquicos de gobiernos de facto, atendiendo a la importancia de los medios en la construcción del Estado de Derecho y la vida democrática.

	Transparencia de la titularidad
	Esta ley posibilita que mediante la utilización de sociedades por acciones, se esconda la verdadera titularidad de las licencias.
	Se promoverá un régimen de transparencia de titularidad de propiedad de las licencias.

	Nuevas tecnologías
	Destinada a la obsolescencia por su concepción, esta ley nació “vieja”. 

Los avances tecnológicos de las últimas tres décadas indican lo anacrónico de la ley actualmente vigente.
	Las nuevas tecnologías son consideradas una herramienta esencial para asegurar la pluralidad y diversidad de voces. 

Se promoverá la universalización de su acceso para achicar la brecha digital y promover la alfabetización tecnológica.

Se prevén servicios conexos a los de comunicación audiovisual en forma flexible, y con neutralidad tecnológica.

Por primera vez se auspicia la redistribución del conocimiento por vía del aprovechamiento de las nuevas tecnologías.

	Régimen de titularidad de licencias
	Permite la propiedad conjunta de licencias de TV y empresas productoras de señales de contenidos. Esto favorece la creación de monopolios y abusos de posición dominante en la materia y afecta los costos del servicio de TV por suscripción y el ejercicio del derecho a la información.
	Se adoptarán medidas para la desconcentración de la explotación monopólica de derechos de exhibición, tal como existen en los Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea. Se restringirá la propiedad conjunta de licencias de TV y empresas productoras de señales de contenido.

	Federalismo
	Regulación inexistente.
	Se promoverá tanto la participación institucional de las provincias como la protección a contenidos locales y regionales destinados a sostener la producción local. 

Ello conlleva trabajo genuino a todos los integrantes de la cadena de valor de la producción audiovisual.

	Régimen sancionatorio
	Se encuentra delegado al Poder Ejecutivo Nacional. 

Contempla que los medios deben denunciar a los actores y periodistas que atenten contra la seguridad nacional.
	Se reglamentará en el marco de lo establecido por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

	Contenidos de interés públicos
	Se permite la codificación de las transmisiones deportivas, impidiendo el acceso abierto a la mayoría de la población.
	Este proyecto prevé que los partidos de fútbol relevantes podrán verse por TV abierta.

	Medios de propiedad social
	No están previstos.
	Se promoverá la regularización de medios comunitarios, que han estado excluidos durante décadas.

	Industria de contenidos
	No se promueve
	Se promoverá la creación de conglomerados creativos y de contenidos del mismo modo que se a realizado en varios países, como Estados Unidos, Australia, India, Canadá y España.

	Accesibilidad de personas con discapacidad
	No está prevista
	Se prevé la adopción progresiva de medidas para permitir que las personas con discapacidad accedan a la programación, por ejemplo el sistema “closed caption” (inserción de leyenda destinada a la comprensión del contexto y de los diálogos para personas sordas e hipoacúsicas).

	Cooperativas
	Su participación estuvo prohibida hasta el año 2005. Actualmente pueden participar en forma restringida.
	Se establecerá un régimen abierto de participación para las cooperativas. También se implementarán medidas tendientes a evitar abusos de posición dominante.

	Prestadores de servicios públicos
	En la ley 22.285 original se requería a las empresas objeto social único y exclusivo para la radiodifusión. 

En los ‘90 se admitió la existencia de holdings empresarios y se limitó a las empresas de servicios públicos por criterios de monopolio natural en el área y sector.
	Dado que los avances tecnológicos permiten considerar la obsolescencia de monopolio natural, se admitirá su participación en la comunicación audiovisual tomando especiales recaudos. Se condicionará a que se garantice que más del 50% de su mercado esté disponible para que otro prestador pueda participar. 

Se fijarán reglas de desmonopolización en sus respectivos negocios y áreas, de modo efectivo, para el ingreso de nuevos actores que contribuirán a la multiplicación de ofertas.

	Cine nacional
	No está previsto
	Se establecerá una Cuota de Pantalla de Cine Nacional, como lo han hecho países como Francia o Brasil.

	Control de tarifas de servicio por suscripción
	No se establece un régimen de precios de los servicios pagos.
	Se establecerá una Tarifa Social.


¿Qué decían de la Ley?
La cuestión del órgano de aplicación fue prácticamente “la” discusión, o “el eje” que la oposición discutió. Lo que se ponía en discusión es la independencia de esta autoridad dada la composición del directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual. En este sentido se señalaba que esta autoridad sería la única con capacidad de decisión en intervención, mientras que los otros órganos creados (Concejo Federal, Comisión Federal y Defensoría de Público) no poseerían estas características.

La frase repetida por esos días (y por estos) es que nadie estaba en contra de una ley democrática, pero que se corría el riesgo de dejar en manos del gobierno de turno la discrecionalidad para otorgar y quitar licencias. El espectro es de la sociedad, no de un gobierno y por ende el órgano no debe poseer una mayoría de representantes del ejecutivo y que funcione como herramienta de este.

Tanto se discutió y debatió este punto que finalmente sufrió modificaciones sustanciales. Entre otras modificatorias se declaró la autoridad como “autárquica y descentralizada” y pasó de tener 5 miembros a 7. 

Si bien hubo discusiones puntuales enriquecedoras (en donde muchos legisladores marcaban postura como el caso de Carlos Raimundi de Solidaridad e igualdad quien por esos momentos resaltaba que el apartamiento de las telefónicas del negocio audiovisual "acentúa más el apoyo de su bloque al proyecto de ley”, o del diputado Miguel Bonasso afirmaba que apoyaría el proyecto si el ente fuera autárquico y controlado por el Congreso y no por el poder ejecutivo) la autoridad de aplicación fue, para ciertos sectores, la punta de lanza para las criticas hacia la ley. Desde allí, (confusiones groseras mediante, como la diferencia entre gobierno y estado) se montó el gran fantasma de la omnipresencia del gobierno y las comparaciones y difamaciones hablando de ley K o la ley chavista. 

Lo cierto es que como todo el debate alrededor de la Ley estuvo atravesada más por una contienda de tipo partidaria, entendiendo esto como puja entre oficialismo y oposición (siendo esta vocera de los grandes grupos monopólicos como Clarín) donde se terminaba poniendo en discusión que haría supuestamente el kirchnerismo con esta ley y no el avance sustancial que implicaba la ley en sí. Inclusive en cuanto a las nuevas autoridades que esta ley crea.
Lo más preocupante es que una discusión que justamente se trata de los medios de comunicación, la libertad de expresión, haya sido el microclima para que se realicen campañas de desprestigio y agresiones pocas veces vista, en donde la mentira y la desinformación era la regla y no la excepción.

Por último no gustaría destacar algo que muchas veces se pierde de vista: no solo se trata de  que “tenemos una ley de la dictadura” (frase ya casi trillada pero que no por esto deja de tener valor), sino que además es mas discrecional en cuanto a la autoridad de aplicación que cualquier otra forma que se propuso. Así lo marcaba el diario crítica el 27 de agosto de 2009: 

Actualmente, la autoridad de aplicación de la Ley de Radiodifusión, el Comfer, tiene un interventor porque la ley vigente establecía un directorio conformador por representantes del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

¿Qué dicen en otros países?
Algo que gusta mucho a la hora de debatir, sea el tema que sea, es la comparación con otros países. Arrancado por Estados Unidos y Europa (el primer mundo) y siguiendo con aquellos países “muchísimo mas avanzados” de la región (Brasil, Chile, Uruguay o cualquier que no sea Argentina siempre es mejor). Lo curioso, entonces, fue que en este debate plagado de mentiras y desinformación utilizaron a la referencia hacia otros países para denostar la nueva ley de servicios audiovisuales, y también particularmente, lo referido a las autoridades de aplicación. 

Decidimos tomar como fuente para guiarnos un informe de visión 7, en donde se especifican algunas cuestiones sobre los órganos de aplicación en otros países.

	EEUU
	ESPAÑA
	FRANCIA
	MEXICO
	URUGUAY
	CHILE
	BRASIL

	.Integrantes nombrados por el Presidente con aprobación del Senado.

.Compuesto por 5 miembros: 3 de la mayoría y 2 de la minoría.

.Ente autárquico


	.Integrantes nombrados por el presidente del Gobierno

.Compuesto por un Secretario de Estado

.Depende del Poder Ejecutivo


	.Integrantes nombrados por decreto presidencial

.Compuesto por 9 miembros:

3 designados por el presidente

3 por el presidente del senado y 3 por el presidente de la Asamblea Nacional

.Ente autárquico
	.Integrantes nombrados por el presidente

.Compuesto por un Subsecretario de gobierno

.Depende del Poder Ejecutivo
	.Integrantes nombrados por el Presidente en Consejo de Ministros

.Compuesto por 3 miembros

.Depende del Poder Ejecutivo
	.Integrantes nombrados por el Presidente

.Subsecretario de gobierno

.Depende del Poder Ejecutivo
	.Integrantes nombrados por el Presidente

.Compuesto por un Ministro de gobierno

.Depende del Poder Ejecutivo




Nos interesa destacar por ultimo algo que también se dice en este informe y que apareció siempre en el debate sobre la autoridad de aplicación que era la necesidad de generar un ente independiente. A tal punto se refiere a esta cuestión que muchas veces se naturaliza como que esto debe ser así y como se señala en este informe (y que tal vez es interesante para poner en cuestión o preguntarse y no necesariamente afirmar y dar por sentado las cosas) que “…en la Argentina lo único independiente es la justicia, todo lo demás es interdependiente justamente para hacer peso y contra peso de la democracia.”
